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RESOLUCIÓN DE RENCIA MUNICIPAL
N" 694. 2O24.GM.MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE ECHARATI

VTSTOS: 
Echarati, 13 de sept¡embre de 2024.

El INFoR[/E N' 163-2024-i/HU-Ro-U0Zl-GIDT-[.40E/LC, de fecha 18 de agoslo del 2024, INFORIVE N0044-2024-RVC-|O-OSLP-
I¡DE/LC, dé fecha 20 de agosto del 2024, lNFoRl\¡E N00503-2024-ECQ-CZU0SLP/[/oE-LC, de fecha 20 de agosto det 2024, tNFORIVE
N"l289-2024-NJGS-U0Zl-GIDT-MDEiLC, de fecha 21 de agosto del 2024, lNFoRtulE N04357-2024-GIDT-l\¡0E/LC.JAT, de fecha 22 de
agoslo del 2024, lNFoRlvlE N' 2479-2024-05LP-MDE/Jl\ilvD.D, de fecha 22 de agoslo del 2024, iNF0Rt\¡E No4640.2024-ctDT-ti¡DE/LC-
JAT, de fecha 22 de agosto del 2024, INFoRME N"1073-2024-UP-0PP.l\¡DE/LC, de fecha 12 de septiembre del 2024,lNF0Rl\¡E N01655-
2024-0PP]\¡DE/LC, de fecha 13 de septiembre del2024 lNFoRi\¡E N0 1352-2024-0AJ-tulDE-LC/NEE, defecha 13 de septiembre del2024,
v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad alArliculo 1940 de la Constilución Polilica del Perú y s! modificatoria mediante la Ley N" 30305 de Refornra
Constitucional de los Alts. 191', 194" y 203', concordante con la Ley orgánica de [¡unicipaidades N" 27972, establece, en su Tiluo
Prelir¡inar Articulo l, Autonomia ¡,4unicipal "Los Gobiernos Loca es gozan de aulonor¡ia poiit ca, económ ca y admlnlslrativa en os asuntos
de su compelencia, la autonomÍa que la Const tución Política del Perú establece para as l\lunicipal dades radica a facultad de ejercer actos

' 
Que, medranre ta Ley No 31433, sE [/oDtFtCA LA LEY 27972, LEY oRGÁNtcA oE t\¡uNtctPALtDADES, y LA LEy 27867, LEy

ORGANICA OE GOBIERNOS REGIONALES, RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAOES DE CONCEJOS
I\/UNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES, PARA FORTALECER EL EJERCIC]O OE SU FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN|
¡.4odificaciones a la Ley 27972, Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades que se modifican los a(ículos g, 10,13,20,29 y 41de la Ley 27972, Ley
0rgánica de l\,4unicipalldadesl

I Que, mediante el DECRETO SUPRET¡O N' 284-2018"EF, se APRUEBA EL REGLAII/ENTo DEL DECRETo LEGISLAÍIVo N"
]] 1252, DECRETO LEGISLATIVO, QUE CREA EL SISTEI/A NACIONAT DE PROGRAI/ACIÓN I.,IULTIANUAL Y GE§TIÓN DE

, INVERSI0NES, en elArtículo 17. Establece la Fase de Ejecución (....), 17.4 Para iniciar la fase de Ejecución, las inversiones deben estar
registradas en el Banco de lnversiones, conlar con la declaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, y eslar reglstradas en el

P[,4] corespondienle., 17.5 Las modificaciones que se presenten antes de la aprobación del expedienle técnico o docurnento equivalente
proceden únicamente en el caso de proyectos de inversión, siempre que no se modifique el objet vo cenlral del proyecto conlenido en la
ficha técnica o esludio de pre inversión. Estas modificaclones son reg slradas por la UF 17.6 La información resullante del expediente
técnico o documenlo equivalenle es registrada por la [JEl en el Banco de lnversiones 17.7 Luego de la aprobación del expedienle lécnico
o documento equivalente, conforme a la normaliva de la materia, se lnicia la eiecución fisica de las inversiones. Y 17 I Las modificac ones
que se presenten duranle la ejecución fisica del proyecto de inversión deben manlener la concepcón técnica, económica y

dimensionamiento. Estas modlficaciones son registradas por la UEI antes de ser ejecutadas.

oue, la Drrectiva N' 001'2019'EF/63.1, Directiva General del Sistema de Programación Mullianual y Geslión de lnversiones en
el a(. 29 eslablece que "Las inversiones ingresan a la fase dé Ejecución del Ciclo de lnversión luego de contar con la declarac ón de
viabilidad, en el caso de proyectos de inversión, o la aprobación, tratándose de l0ARR, siempre que se encuentren registradas en el P|,,¡l'

y que "La fase de Ejecución comprende la elaboracón del expediente técnlco o documento equivalenle y la ejecuciófl fisica de las
¡nversiones". Asi mismo el art. 33 señala que'Las modificaciones d!rante la ejecución física de las inversiones deben ser regislradas por

la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N" 08-Ai Registros en la lase de Ejecución para proyectos de invesión y Formato N'
08-C; Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se manlenga la concepción técnrca y

dimensionamiento, en el caso de proyeclos de inversión", lambién el referido arliculo señala qle"Duranle ]a ejecución física de las

inversiones, la UEI debe vigilar permanentemenle el avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecute directamente, verificando que

se mantengan las condiciones, parámetros y cronograma de elecución previstos en los expedientes lécnicos o documentos equivalentes"

Que, conforme eslable la Resolución de Contraloria No 195-88-CG para obras por ejecución por administración direcla, los
numeralesr 3. Es requisilo indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel

competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente; memoria descripliva, especificaciones técnicas, planos, melrados,
presupuesto base con su análisis de coslos y cronograma de adq!isición de materiales y de ejecución de obra. En los casos que existan
nomas especif¡cas referidas a la obra, se recabará el pronunciamienlo del sector y/o Entidad que corresponda. 4. La Enlidad debe

demostrar que elcosto lolal de la obra a ejecutarse por administración direcla resu le igual o menos al presupueslo base deducida la ulilidad,
siluación que deberá reflejarse en la liquidación de la obra. 5. En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un 'Cuaderno de obra'
debidamente foliado y legalizado en elque se anolará la fecha de inicio y lérmino de los trabajos, las modificaciones autorlzadas los avances
mensuales, los conlroles dlarios de ingreso y salida de materiales y personal, las horas de trabaio de los equipos, asi como los problemas

que viene afectando elcumplimienlo de los cronogramas establecidos y las conslancias de la supervisión de a obra.

de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico, la aulonomia confiere a los gobiernos locales,
poderes competencias, atribuciones y recursos para la geslión y administración de su respectiva circunscripción, sin injerencia de nadiei
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ECHARATI
Que, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N" 425-2022-G¡l-[/DE/LC se aprueba ta DlREcTlvA N. 005-2022-

GIV.[¡DE/LC dENOMiNAdA'DIRECÍIVA PARA LA EJECUCION FISICA DE INVERSIONES BAJO LA ]VODALIDAD DE ADIVINISTRACION
DIRECTA EN LA lt¡UNICIPALIDAD DISTRIÍAL 0E ECHARATI", la misma que eslablece en su numeral 7.4. Mod¡ficac¡ones en la Fas€
dé Ejecución Fis¡ca de las invers¡ones:

Luego de la aprobación delexped¡ente lécnico a docurnenlosequ¡valentes y oloryada la conpat¡b¡l¡da coÍespond¡ente; elprcyeclode inversión
o IOARR pasa a la lase de ejewc¡ón f¡s¡ca, deb¡endo de cunpl¡'§e est¡clamente en cal¡dad, cantidad, denlro de su presupueslo y plazo. De
nanerc excepc¡onal se pueden elecluat nodif¡cac:anes, pot causas comprcbadas, acepladas, debtdamente juslf¡cadas y suslentadas por et
rcs¡denle y con la opinión lécn¡ca del¡nspeclat S¡enpre que se cantibuyd a alcanzat la ñnal¡dad de la ¡nverc¡ón.

Tala nodificacióh eh la lase de elecución lisca debe conlat con op¡n'tan lécnica de aprcbación em¡t¡tla pot la )SLP y fomalizada por rcsolución
de aprcbación del Oeana Resolulvo a pot ia Uñ¡dad )ryáltca que cuente can la delegación de lacultades del O.R: na paüá elecularce et
exped¡enle lécn¡cg de rnod¡ñcaciones s¡no cuenla prcv¡anente con la rcsoluctón de aüobación y el rcg¡stro correspond¡ente en e] Banco de
lnversloresl

El respgnsabb de realizar los rcg¡slras de las rnodif¡cac¡anes en la fase de ejecuc¡ón rs¡c€ de /as inyersiores es la lJEl, debiendo rcg¡slrar dntes
de su ejecución ñsica. a. Fomdfo N' 08-A Regislros en la lase de Ejecución pdra proyeclos de inve§ión b- Fomdto N'08-Cr Regislros e, /a f€se
de Ejecuc¡ón parc IOARR:

Que, mediante INFORI,4E No 163-2024-IVHU-R0-U0Z|-GIDT-|\¡ DE/LC, de fecha 18 de agosto del 2024, el lng. t\¡eiquiades
Huanca t.lscamayla - Residente de obra, remrte al lng. Rusre Ventura Cand a - lnspeclor de Obra, el EXPEDIENTE TÉCNICO OE

I\¡ODIFICACIONES EN LA FASE DE EJECUC]ÓN FiSICA N"O4 POR VARIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N'04 CON
RECON0Cll\/lENTO DE GASÍOS INDIRECTOS del IOARR: 'CONSTRUCCI0N DE CAPTACI0N DE AGUA , PTAP, RESERVOR 0 Y
LíNEA DE CONDUCCIÓN] EN EL(LA) SISTEI/A DE AGUA POTABLE DE LA CofuIUNIDAD DE SAN JoSE DE ALTo KA]\IANKIRIATo,

.. ZONAL IVOCHOTE , DlSfRlfo DE ECHARqTE, PROVINCIA LA CONVENCIoN, DEPARTAIVENT0 CUSCo", con CUI N"2553947, por
:un I de 15 dias ca endar os

2

3

4. La mod¡l¡cac¡ón señ prccedenle cuando adernás de cunpii con los proced¡m¡enlos y rcqu¡silos de causalidad, jusl¡ficac¡ón, sustento lécnico y
el exped¡ente técn¡co o dournentos equvalenÍes de las modif¡cac¡ones can sus conlen¡dos n¡niños; se manlenga la concepción lécnica v
ditvnsionan¡enfo, en elcaso de prctectos de ¡nvets¡ón:
();

:.13.¿¿sResoiuclones¿prcbaloiasodenegalodas,delasnod¡¡cacionesdeberándnolarseobl¡galodanenteenelcuadenadeobnpotel¡nspeclot.La

Íecha de d¡cha anolac¡ón seú cons¡dercda cono la fecha ol¡ciai de conun¡cactón al Residenle.
():

í: : . ?.1.1 - tllod¡Í¡caciones ¡¿bililsdss prra su inplenentación:
lt Po¡ veieción de net s:

,-pue¿enesta,ea¡aan¡acarcsproductivosdejnfneslrucluft,equ¡panienlonobiliaña,intangibles'enlreatos'po(cambjasen:

Camb¡os en hs unidades de producc¡ón (refeido d la prcp¡a UP)

Capoc¡dad de prcducción
. Carnbios releidos a ahenat¡vas lecnológicas disponibles en el nercado o la ejecuc¡ón de otra allernal¡va de soluctón constdeftdd en el eslud¡o

de la elapa de lonnulsción y evaluac¡ón (pei¡l o ñcha lécntca).

I Pot vathclón de plazo de ehcución:
(...),

3) Pot actuallzac¡ón de prcclos
, ():

PLAZO DE EJECUCION 90 DIAS CALENDARIO
INICIO DE OBRA 16 10 2023

CUtI\¡INACION PROGRAN¡ADO 1341-2024
VARIACIOI,I DE PLAZO DE EJECUCIOX N"O1

INICIO OE tA VAR DE PLAZO N"O1 1441-2024
CUTIV NACION DE LA VAR. DE PLAZO N"O1 2045-2024
VARIACION DE PLAZO DE EJECUCION NOO2 5I DIAS CALENDARIO
INICIO OE tA VAR, OE PLAZO N"O2 2145.2024
CULIVINACION DE LA VAR, DE PLAZO N"O2 1447.2024
VARIACIO¡¡ OE PI¡ZO DE EJECUCIOTI NS3 52 OIASCALENDARIO
INIC O DE LA VAR, DE PLAZO N"O3 11n7.2024
CULIüINACION DE LA VAR. DE PLAZO NOO3 31n82024
vARtACtoN DE PLAZo DE EJECUCTO N"04 (SoL|CIIADO) 15 D|AS CALENoAR|o (SOL¡CITADO)

N CIO DE LA VAR, DE PLAZO N"O4 01{9,2024
CULI4INACiON DE tA VAR, DE PLAZO N"O4 15{9-2024

DESCRIrcION DIASIFECHA

336 DIAS CALENDARIO

¡ Sua/undo eoQ¿un a., aocatQe?and.o {a. aa$:aa7a./

n

i,¡

{i

I28 DIAS CALENDARIO

PLAZO DE EJECUCION IOIAL
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N¡ONfO DEL COSTO DIRECTO OEL PRESUPUESTO S/

ESTRUCÍURA COSTOS INVERSIÓN OARR (Compone¡te: Estudio, Obc, Supervisión)
DESCRIPClÓN

32.00%

10.10%

LO

ET

EVA

2.U%
0.1670

COSTO DIRECTO

GASfOS GENERALES
GASTOS DE INSPECCION OE OBRA
COSIO TOTAL = 0BRA + INSPECCION

GASTOS LIOUIDACION DE OBRA

GASTO DE ELABORACIÓN DE EXP, TECNICO

GASTO OE EVALUACION DE EXP, TECNICO

1,129,704,58

361,528.13
114146.43
'1,605,379.15

28,663.92
26,404.73
1,773.58

l\llonto Presupuestado
1,129,704.58

N¡ONTO

CD

GG

GS

s/
S/

s/

S/

o
1 ,662,221 ,37

Que, medianle INFoR[rE N"044-2024-RVC-1o-OSLP"IVoE/tC, de fecha 20 de agosto del 2024, e lng Rusiel Ventura Candía

- lnspector de obra, remite al lng. Eleazar Cahuana ouispe - Coordinador de Supervisión de la Zonal de lvochote, la evaluación y

AOÍObACIóN dE] EXPEDIENÍE TÉCÑICO OE i/ODIFICACIONES EN LA FASE DE EJECUCIÓN FfSICA POR VARIACIÓN DE PLAZO DE

EJECUCIÓN N"O4 dCI IOARR: 'CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA PÍAP, RESERVORIO Y L|NEA DE CONDUCCIÓN; EN

EL(tA) SISfEfuIA DE AGUA POTABLE OE LA COI\¡UNIOAD DE SAN JOSE DE ALTO KAI/ANK RIATO, ZONAL ]VOCHOTE, DISfRITO' DE ECHARATE, PRoVINCIA LA CoNVENCIoN, DEPARIAI\¡ENTo CUSCo', con CUI N"2553947, con la siguienle justificación 'con

Que, medianle INFORI¡E N"0503-2024-ECQ-CZ|/OSLP/|\¡oE-LC de fecha 20 de agosto del 2024, el lng. Eleazar Canahua

Quispe - Coordinador de Supervi sión de la Zonal de lvochole, remile al lng. Niels Julián Guizado Solís - Coordinador de lnversiones de la

Unidad operativa lvochote, la OPIN lÓt{ FAVoRABLE al expedienle técnico de mod licaciones en la fase de eiecuc ón física por variación

de plazo de ejecución N004 dé la IoARR: 'CoNSTRUCCIoN 0E CAPTACIoN 0E AGUA PIAP, RESERVORIO Y LÍNEA OE

lÓCONDUCC N; EN EL(LA) SISTEI/A DE AGUA POTABLE DE LA COtuIUNlDAD DE SAN JOSE DE ALTO KAtulANK R|ATO, ZONAL

lVoCHoTE, D SlRlfo DE ECHARATE, PROVINCIA LA C0NVENCI0N, DEPARIA[/ENTo CUSCo', con CUI N'2553947

Que, mediante lNFoRi.l!E N"1289.2024-NJGS-U0Zl-GIDT-[,lDE/LC, de fecha 21 de agosto del 2024, el tng. Niels Julián Guizado

Solis - Coordinador de lnversiones de la Unidad operativa lvochote, remite al lng. John Aranya Tejada - Gerente de lnfraestruclura y

DESAÍO]IO TCrriIOriAI dE IA ¡,llDE, IA OPINÓN FAVORABLE AI EXPEDIENTE TÉCNICO DE fuIODIFICACIONES EN LA FASE DE

EJECUCIÓN FfSICA POR VARIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N"O4 dEI IOARR: "CONSTRUCCION DE CAPTACLON DE AGUA ,

PTAP, RESERVORIO Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN; EN EL(LA) SISTEII¡A OE AGUA POTABLE DE LA COI/UNIDAD OE SAN JOSE DE

ALTO KAI\¡ANK|RIATO, ZONAL IVOCHOTE, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO',

con CUI N"2553947

Que, mediante lNFoRtulE N"4357-2024'GIDT-[/DE/LC-JAT, de fecha 22 de agosto del 2024 el lng John Aranya fejada -
Gerente de lnÍraestructirra y Desarollo Terrltorialde la 1\lDE, remite al lng Juan l\/lanuelVera Delgado - Direclor de 1a oficina de Supervisión

y Liquidación de Proyeclos, la OPINIÓN FAVORABLE A EXPED ENTE f CNICO DE I\¡ODIFICACIONES EN LA FASE DE EJECUCI óN

POR VARIACIÓN OE PLAZO OE EJECUCIÓN N"O4 dEI IOARR: "CONSfRUCCION DE CAPÍACION DE AGUA, PTAP,

RESERVORIO Y LÍNEA DE CONDUCCIÓN; EN EL(LA) SISTEI\4A DE AGUA POTABTE DE LA COI\¡UNIDAD DE SAN JOSE DE ALTO

KA]\¡ANKIRIATO, ZONAL IVOCHOTE, DISTRITO OE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION DEPARTA]\¡ENTO CUSCO" CON CUI

N"2553947, para su aprobación mediante acto resolutivo, conforme a las directivas y normas aprobadas de la Entidad.

Que, rnediante lNF0Rl\4E N" 2479-2024-0SLP-MDE/JlilvD-D, defecha22 de agoslodel2024, el lng. Juan l\y'anuelVera Deigado

- Director de la oricrna de Supervisión y Liqurdación de Proyectos, remrle al Lic Adm Samüel Lozalo lt¡elía - Gerente Vuniopal oe la [y'0E,

optNtÓN FAVORABLE para ta APROBACTÓN DEL EXPEo¡ENTE 0E ri¡oDlFtCACroN EN FASE DE EJECUCToN FISTCA PoR

VARIACIÓN DE PLAZO N'04 CON RECONOCII\¡IENTO DE GASTOS DIRECTOS dE IA IOARRi 'CONSÍRUCCION DE CAPTACION DE

AGUA, PTAP, RESERVORIO Y LíNEA DE CONOUCCIÓNi EN EL(LA) SISTEI,4A DE AGUA POTABLE DE LA COI!¡UNIDAO DE SAN

JOSE OE ALfO KAI\/ANKIRIATO, ZONAL IVOCHOTE, DISTRITO OE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAIVENTO

CUSCO", con CUI N"2553947 recomendado su aprobación mediante acto resolutlvo por un monto de 51.22266.44 (VEINTIDÓS MIL

DoscrENToS SESENTA Y SErS C0N 44100 SoIES)

Que, mediante INFoR[.4E N04640"2024-GIDT-MDE/LC-JAÍ, de fecha 22 de agosto del 2024, el lng John Aranya Tejada -
Gerente de lnlraestructura y DesarroLlo Terrilorial de la l\40E, solicita al Econ. Richar Gonzales Llalli - Director de Planeamiento y

Presupuesto de la MoE, la opinión presupueslal favorable para la aclualización de Pt¡l y modifrcaoón presupueslal, a nlvel funcional

programático entre proyectos, a favor de la lOARRr "CONSTRUCCION DE CAPTACION 0E AGUA, PTAP, RESERVORIO Y LINEA DE

P-T PRESUPUESTO TOTAL DE INVERS6I,¡
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ECHARATI

1

-
CONDUCCIÓN; EN EL (LA) SISTEI\¡A DE AGUA POTAELE DE LA COfuIUNIOAD DE SAN JOSE DE ALTO KAI.4ANKIRIATO, ZONAT

IVOCHOTE, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAfuIENIO CUSCO,, con CI,]I N"2553947. Informando
que el proyeclo de lnversión cuenta con un costo de inversión modificado de Si 1 639,954.93 (UN IVILLON SEISCIENToS TREINTA Y

NUEVE lvllL NoVECIENfoS CINCUENfA Y CUATRo CoN 93f00 SoLES) por lo que solicita la actualizaclón y posterior modiflcación

entre proyectos por el monto de s/. 22,266.44 (VEINTIDÓS [¡lL DoSCIENToS SESENTA Y SEIS CON 44f00 SoLES) para conrinuar con

la ejecución de la inversión y cumplir las metas en el presente año liscal conforme el siguiente detalle:

Que, mediante lNFoRl\¡E N1073-2024-UP-0PP-[.4DEiLC, de fecha 12 de sepliembre de1 2024, la Econ. Braul a E. Díaz Jiménez

- Jefe de la Unidad de Presupuesto, remite ai Econ. Richar Gonzales Llalli- Dircclor de Planeamienlo y Presupuesto de la l\lDE, respuesla

,respecto a opinión de Disponibilidad Presupuestal para APRoBACIÓN DEL EXPEDTENTE DE [/ODTFICACIÓN EN FASE DE EJECUCIÓN' FisrcA poR vARtActóN DE ptAzo N.04 coN REcoNocI\¡|ENTo DE GASToS DrREcTos de ra oARR: "coNsTRUccroN DE

. CAPTACION DE AGUA , PÍAP, RESERVORIO Y LiNEA DE CONOUCCIÓN; EN EL(LA) SISTEfuIA DE AGUA POTABLE OE LA

COI\4UNIDAD DE SAN JOSE DE ALTO KAfuIANKIRIATO, ZONAT IVOCHOfE, DISTR1TO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION,

. DEPARÍAI\4ENÍo CUSCo', con CUI N"2553947, concluyendo lo siguiente: "Rev/sado ios antecedentes, nornal¡v¡dad v¡gente y sienda

v¡able la solic¡lud del docunento, esla un¡dad ¡nfoma que ex¡ste la disponibilidad prcsupuestal hasta por la suma de S/. 22,266.44

(vEtNftDÓs MIL DoscrENIos sEsE 'rIÁ 
y sE s colv 44lr00 §0 LEs) en el presenle año 2024 hasta el plazo de ejecución señalado

en el sxpad¡ente técnico IAARR, con el prapós¡to de que se prosiga con la aprobación mediante acto resolut¡vo dol expediente de

nod¡ficación en fase de ejecuc¡ón fis¡ca por var¡ación de plazo Ncu4 con rcconocin¡ento de gastos dlrectos por 15 dlas calendar¡os que

ldebe de conclu¡r el 15 de septiembte del 2024 (.. )'

§

.y%y
\,

Que, mediante INFoR¡/E N"1655-2024-0PP-t¡DE/LC, de fecha 13 de septiembre del 2024, el Econ. Richar Gonzaes Llalli -
Direcior de Planeamiento y Presupueslo de la lltOE, remite al Lic. Adm. Samuel Lozano l\¡elia - Gerente .Ll u n icrpal de la [.lDE, OPINIÓN

DE DISPONIBILIDAD PdESUPÚESÍAL PATA IA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE OE I\¡ODIFICACIÓN EN FASE DE EJECUCIÓN

F|SICA POR VARIACIÓN DE PLAZO NOO4 CON RECONOCIMIENTO DE GASTOS DIRECÍOS dE IA IOARRI 'CONSTRUCC]ON DE

CAPTACION DE AGUA , PTAP, RESERVORIO Y LÍNEA DE CONDUCCIÓNi EN EL(LA) SISTEI\¡A OE AGUA POTABLE DE LA

CO[¡UNIDAD DE SAN JOSE OE ALTO KAMANKIRIATO, ZONAL IVOCHOIE OISTRITO DE ECHARAIE, PROVINCIA tA CONVENCION

DEPARTAMENTo CUSCo', con CUL N"2553947, del cual conforme al análisis presupuesta, informa la exslencia de disponibilidad

presupuesrat, hasla por ra suma de si. 22,266.44 (VEINTIDÓS Mlt DOSCIENÍOS SESENTA Y SEIS CoN 44/100 SOLES). Por

consrgurenle, RATIFICA LA OPINIóN ESTABLECIDA en el INF0R[,4E N'1073-2024-UP-0PP-l\¡DE/LC, para que sea remitida a la oficina

de Asesoria Juridica para opinión legal.

Que, mediante INF0R[¡E N" 1352-2024-0AJ-lVlDE-LC/NEE, de fecha 13 de septiembre del 2024, elAbog. Nilo Estrada Espinoza

- 0rreclor de la oficina de Asesoria Jurid ca de la [,4unicipal dad Distrital de Echarati, previa revisión de los antecedentes y de la noÍmaliva

p0 ndienle, 0PINA por

IÓN FiSIcA POR

la PRoCEDENCIA, de la APRoBACI ÓN DE LA N/oD FICAoIÓN DEL EXPED ENTE TECNICO EN FASE DE

UC VARIACIÓN OE PLAZO N"O4 dE IA IOARR: 'CONSTRUCC]ON DE CAPTACION DE AGUA PTAP,

RESERVORIO Y L|NEA DE CONOUCCIÓN; EN EL(LA) SISÍEI\¡A OE AGUA POTABLE DE LA COI!¡UNIOAD DE SAN JOSE DE ALTO

KA[/ANKIRIAIO, ZONAL IVOCHOTE, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENClON, DEPARTAfuIENTO CUSCO,, con CUl

N'2553947,con reconocimientos de gaslos indhectos por la suma de s/. 22,266.44 (VEINTIDÓS MIL DOSCIENToS SESENTA Y SElS

c0N 44i 100 s0LEs),

Que, la Resolución de Contraloría N" 195{8-CG sobre Ejecución de 0bras Públicas por Admlnistrac ón Directa, en su anículo

1, numeral 1, establece: '(...) las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo esla modalidad deben contar con la asignación

presupuestal, el personal técnlco - administraUvo y los equipos necesarios (...), en el numeral 5 prevé que en la etapa de Conslrucción, la

Entidad dispondrá de un Cuaderno de obra en el cual anolará: "(. .) las modificaciones autorizadas (.. ), así como los problemas que vienen

afectando elcumplimienlo de los cronogramas establecidos y las conslancias de supervisión de la obra";

Que, asimismo, el Decreto Supremo N'284-2018-EF, que aprueba el Reglamenlo del Decrelo Legislativo N' 1252, que crea el

'sistema Nacional de Programación ¡,,lultianual y Gestión de lnversiones' establece en el arlículo 13' numeral 13 3 que las UEI cumplen

las funciones siguientes: '(...) 5. Cautelar que se mantenga la concepción técnica, económica y dimensionamlento de los proyectos de

inversión duranle la ejecución fisica de eslos, por cuanto es de entera responsabilidad de la UEI el cumplimlento de las funciones

establecidas en la normativa 'i

NOMBRE PIP MONIO
HABILITADOR

NOMBRE IOARR MONTO

SOTICITADO

22,266 44 2553947

CONSTRUCCION DE CAPTACION DE

AGUA, PTAP, RESERVORIO Y TINEA DE

CONDUCCIÓN; EN EL (LA) SISTEI\¡A DE

AGUA POTAEIE DE LA COIVUNIDAD DE

SAN JOSE DE ALTO KAIMANKIR ATO,

ZONAL IVOCHOTE. DISTRITO DE

ECHARATE, PROVINCIA tA
CONVENCION, OEPARfAIVENTO CUSCO

2188482

22.266.44 n266.44
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Que, esla modificación por Variación de Plazo N" 04 del PIP con CUI N" 2553947 con reconocimientos de qastos indirectos, se
encuentra sustenlada legalmenteen la 0irectiva N'001 -2019-EF/63.01 0rrectiva Genera delSistema Nacionalde Programación i.lultianual
y Geslión de lnversiones, modificada por la Resolución 0lrectoral N' 006-2020,EF/63.01 y la Resolución Oirectoral N' OO8-2020-EF/63.01
del 28 de octubre de 2020, dispone: 'Arliculo 33. Ejecución física de las inversiones 33.1 La ejecución física de las inversiones se inicia
luego de la aprobación del expediente lécnico o documento equivalenle según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar los
registros que correspondan en ei Banco de Inversiones.33.2 Las modificaciones duranle la ejecución fisica de las inverslones deben ser
registradas por la UEI anles de su ejecución, mediante el Formalo N' 08-A Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión
y Formato N' 08-C Registros en la fase de Ejecución según coresponda, y siempre que se mantenga la concepción lécnrc¿ y

dimensionamienlo, en el caso de proyectos de inversión. 33.3 Durante la ejecución fisica de las inversiones, la UEI debe vigilar
pemanentemenle el avance de las mismás, inclusive cuando no las ejecute directamenle, verificando que se mantengan las condiciones,
parámefos y cronograma de ejecución previslos en los expedientes técnicos o documentos equivalentes'.

Que, cabe precisar que el presente trámite ha sido realizado conforme lo establece la Directiva N' 005-2022-GlV-l\¡0E/tC
Denominada 'Dhectiva Para La Ejecución Fisica De lnversiones Bajo la l\y'odalidad de Admlnislración Direcla en la l\¡unicipalidad Distntal
de Echarali'i que establece; '7.4. [¿lodificaciones en la Fase de Ejecución Física de las inversiones: 1) Luego de la aprobación del expediente
iécnico o documentos equivalenles y otorgada la compatibilidad correspondiente; el proyeclo de inversión o IOARR pasa a la fase de
ejecución fislca, debiendo de cumplirse estrictamenle en calidad, cantidad, denlro de su presupueslo y plazo. De manera excepcional se
pueden efectuar modificaciones, por causas comprobadas, acepladas, debidamente justificadas y suslentadas por el residenle y con la
opinión técnica del inspector. Siempre que se contribuya a alcanzar la finalidad de la inversión. (...) 7.4.1 l\¡odificaciones habililadas para
su lmplementación 1- Por vañac¡ón de olazo da e¡ecución. (...1:

Que, los entes ¿dminislrativos antes referidos han evaluado os aspectos técnicos, presupuestales y normatvos para la

aprobaciÓn de| EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE EJECUCIÓN F|SICA POR VARIACIÓN DE PLAzo N.O4 de Ia IoARR:

'coNSTRUcctoN 0E cApTAcroN DE AGUA, prAp, RESERVoRTo y LINEA DE coNDUccróN; EN EL(LA) slsTEMA 0E AGUA

POTAELE OE LA COMUNIDAD DE SAN JOSE DE ALTO KAMANKIRIAÍO, ZONAL IVOCHOTE, DISTRITO OE ECHARATE,

PRoVINCIA LA C0NVENCIoN, 0EPARTAMENTO CUSCO", con CUI N02553947,c0n reconoc mientos de gastos indrrectos por la suma

de s/. 22,266.44 (VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 4,1/'lO0 SOLES). Habiendo emirido sendos docuf¡enros, tos

mismos que fueron desarollados tomando en cuenta la DIRECÍIVA No 005-2022.GM-MDSLC 'DIRECTIVA PARA tA EJECUCIÓN

IcA DE INVERSIoNES BAJO LA MOOALIDAD OE AOMINISTRACIÓN DIRECTA EN LA MUNIoIPALIDAo DISTRITAL DE

CHARATI', opinando y/o concluyendo por su VIABILIDAD y PRoCEDENCIA, no encontrándose opinión deslavorable o contraria en

la oarte técn¡ca. or$uDuestarla n¡ normat¡va; lo que conlleva a que Gerencia L4unicipal concluya con la emisión del respeclivo acto

adminisfativo aprobalorioi no obstante, previo a ello, se pudo advertlr que el procedimiento habría lenido una demora excesiva, ya que las

diferentes unidades orgánicas vinculadas al presente procedimiento habrian aplazado sus tiempos, lo cual ocasionaria la aprobación de

una resolución con eficacia anticipada, teniendo en cuenla que 1a solicitud habria sido en fecha 19 de agoslo del 2024 y llegado a esle

despacho con los informes de íg0r en lecha 13 de septiembre del 2024. Por lo tanto, debemos de señalar que el conlenido de los informes

y documenlos precedentes, sobre los que se basa el presenle aclo resolutivo, son de responsabilidad de sus emisores, tal y como lo

establece elfexto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administralivo General, aprobado mediante Oecreto Supremo

N" 004-2019-JUS, Artículo 6', numeral 6.2 'los fundanentas y conclus¡anes de antet¡ores dlclámonos, dsclsiones o ¡nformes abranles en

el exped¡ente, const¡luyen notivac¡ón ned¡anle la declarac¡ón de conloÍnidad; debiendo prcsumirce la ¡daneidad los ¡nformos prese¡lados,

al haber s¡do abjata de rev¡sión y validac¡ón por paie de los func¡onarias em¡sores de /os documerlos sobre /os que se sust}nla la presenle

Resoluc¡ón".

Que, en alención al numeral 85,1), artículo 85" del TU0 de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Adminislralivo General, se
desconcenlra la titLlaridad y ejerciclo de compelencias del Alcalde a la Gerencla [,4un c pal, ello mediante Resolución de Alcaldía N" 001-

-A-¡.lDE/LC de fecha 02 de enero de 2024, se ha delegado funciones administrativas y reso utivas al Gerenie l\¡unicipali en el ¿rlicu o
segundo, numeral 51." Aprobar mediante Resolución las modilcaciones de Proyectos de lnversión en la fase de ejecución, sea por

administración drrecla o indirecta (ampliaciones de plazo, ampliaciones de presupuesto, cambio de modalidad y lodos los demás actos que

deben ser emilidos respecto de proyectos dé inversión, aclividades de mantenimiento e |oARR, de corresponder estas dos úllimas).
oebiendo dar cuenta al oespacho de Alcaldia, y Eslando al fU0 de la Ley N'27444 - Ley del Procedimienlo Adminislrativo General; en

vilud de los considerandos expueslos, y en uso de las atribuciones conferidas por elTitularde la Enlidad, y la Ley N'27972 - Ley orgánica
de ¡/unicipalidades y en cumplimienlo de las normas vigentes;

RESUELVEI

:'/

,^;,.;r:

ARTICUL0 PRIMER0. -APROBAR, con Eficacra Antrcipada la l\¡odrf cac ón en la Fase de Elecución Fisica.No 04 del Exped enle Técn co
IOARR: "CONSTRUCCION OE CAPTACION DE AGUA, PÍAP, RESERVORIO Y LiNEA DE CONDUCCIÓN; EN EL(LA) SISTEMA DE

AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD DE SAN JOSE DE ALÍO KAMANKIRIATO, ZONAL IVOCHOTE, DISTRITO OE ECHARATE,
PROVINCIA LA CONVENCION, 0EPARTAMENTo CUSCo", con CUI No2553947, por VARIACIÓN DE PLAZo N' 04, por un rotal de 15

días calendarios y con Reconocimientos de Gastos ndirectos por la suma de S/. 22,266.44 (VEINTIDÓS MIL DOSC IENTOS SESENTA Y
SEIS C0N 44/100 SoLES), conforme a los antecedenles y considerandos de a presenle Reso ución, y de acuerdo al s guiente dela le:
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE

ECHARATI
r¡

a vmnclóH oe puzo H" o¿;

PLAZO DE EJECUCIO¡I 90 OIAS CALENDARIO
INICIO DE OBRA 1 6-1 0-2023
CULIUINACION PROGRAMADO

INICIO DE LA VAR. DE PLAZO N"O1

13-01-2024

ffi

-

1441-2024
CULI\¡INACION DE LA VAR, DE PLAZO N"O1 20{5-2024
VARIACION DE PLAZO DE EJECUCION NS2 51 DIAS CALENDARIO
INICIO DE LA VAR. DE PLAZO N"O2 2145-2024
CULMINACION DE LA VAR. DE PI-AZO N"O2 1047-2024
VARIACIOTI OE PLAZO DE EJECUCION NT3 52 DIAS CALENDARIO
INICIO DE LA VAR, DE PLAZO N"O3 1147-2024
CULMINACION DE LA VAR. DE PLAZO N"O3 3148-2024
VARIACION DE PLAZO DE EJECUCION N"O4 15 DIAS CALENDARIO
INICIO DE LA VAR. DE PLAZO N"O4 01{9-2024
CULMINACION DE LA VAR. DE PLAZO N"O4 1549-2024

DESCRIPCION DIAS'FECHA

PLAZO DE EJECUCION TOTAL 336 DIAS CALENDARIO

120781,02 3451 15,56 1aIJ1

GS GASTOS DE INSPECCION DE OBRA 35057.27 108292 56 5,853.87 114,146.43
LO GASTOS LIQUIDACION DE OBRA 19852.23 28663 92 28,663,92
ET GASTO DE ELABORACION DE EXP. TECNICO 26404,73 26404.73 26,404.73

EVA GASTO DE EVALUACION DE EXP. TÉCNICO 1 0585.27 1773,58 1,773,58

PT PRESUPUESTO TOTAL DE INVERSIÓN 872.1't4.26 1,639,954.93 22,266.44 't,662,221.37

COSTO DIRECTO TOTAL I,129,704.58650,433.74 I,129,704.58V

0t
oilY

ARTICUL0 SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo tenitorial, efecluar las acciones que corresponden al

registro de modificaciones que presentan durante la fase de ejecución de inversiones (ejecución física) del Pl, conforme a las normas de
lnvierte.pe, bajo responsabilidad.

ARTICUL0 TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, que, al Reinicio del Proyecto de lnversión,
OBSERVAR, el cumplimiento de los lineamienlos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo a la exposición del COVID
19, de acuerdo a la Directiva Administrativa N" 349-MINSA-DGIESP-2024, que establece las nuevas disposiciones para la vigilancia,
prevención y control de la salud de los trabaiadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, inicie las acciones para determinar la existencia de
responsabilidades administrativas en los servidores que dieron suslento para la emisión de una resolución con eficacia anticipadai asi como
de los responsables ejeculores del proyecto de inversión;

ARTICULO QU|NTO.- SE DISPONE, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, la publicación de la presente
resolución en la página web de la Municipalidad Distrital de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo prescrito por la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

ART|CULO SEXTO.- INSTAR a la Unidad de Abastecimientos a cumplir sus funciones a cabalidad; toda vez, que las constantes demoras
en la atención de los requerimientos de los diferentes Proyectos de lnversión, vendrian generando solicitudes de ampliación de plazo de
e.lecución, ya que es señalada como causal justificante de la misma.

ARTiCUL0 SEPTIMO.- RESPoNSABILIZAR a las áreas intervinientes sobre los vicios ocultos y errores que posterior a la aprobación se
hicieren presentes por acto u omisión que pudieran prever en conformidad a la normativa legal,

REGISTRESE, E Y CUMPLASE.
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